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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se efectúa la convocatoria para la constitución 
y actualización de las Bolsas de Trabajo para cada uno 
de los Cuerpos Generales de la Administración de Justi-
cia y para el Cuerpo de Médicos Forenses.

El artículo 6.2 de la Orden de 15 de febrero de 2006, 
sobre selección y nombramiento de personal interino de los 
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 39, de 27 de febrero) establece que, celebradas 
las pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público del personal al servicio de la Administración de Justi-
cia y publicada en el Boletín Oficial del Estado la resolución 
por la que se acuerda la relación definitiva de aprobados en 
las mismas, en el plazo de un mes se procederá a efectuar 
convocatoria para la actualización de las bolsas de trabajo. 

Las bolsas existentes se constituyeron mediante Resolu-
ción de 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo) 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, que acordó convocar la constitución de bolsas de trabajo 
para el personal interino de los Cuerpos Generales al servicio 
de la Administración de Justicia y la del Cuerpo de Médicos 
Forenses. Asimismo, se determinó la constitución de bolsas 
de trabajo de área de ámbito territorial inferior al provincial, al 
amparo de lo previsto en el artículo 3.3 de la precitada Orden.

Por ello, y de acuerdo con las competencias atribuidas 
por el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se es-
tablece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, en su artículo 8.2.e),

R E S U E L V O

1. Efectuar la convocatoria para la constitución y actua-
lización de las bolsas de trabajo ya existentes de los Cuerpos 
Generales al servicio de la Administración de Justicia y la del 
Cuerpo de Médicos Forenses.

Las bolsas de trabajo podrán estar constituidas por:

a) Cualquier interesado que así lo solicite, siempre y 
cuando reúna los requisitos previstos en la Orden de 15 de 
febrero de 2006.

b) Los integrantes de las actuales bolsas de trabajo de 
Médicos Forenses, Gestores, Tramitadores y Auxilio, podrán 
solicitar la actualización de los méritos conforme a lo dis-
puesto en la Orden de 15 de febrero de 2006. 

2. En el plazo de un mes desde la publicación de la pre-
sente Resolución, se procederá, a instancia de los interesa-
dos, a la actualización de los méritos de los actuales integran-
tes de las bolsas, relativos a la titulación, formación específica 
y la superación de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. La actua-
lización de méritos deberá ir necesariamente acompañada de 
la documentación que acredite fehacientemente los méritos 
alegados.

3. En el mismo plazo, los interesados que hubiesen apro-
bado algún ejercicio de las dos últimas convocatorias para 
acceso a los Cuerpos Generales y que no estén incluidos en 

las bolsas, podrán solicitar su inclusión en la bolsa corres-
pondiente. Los aspirantes deberán reunir los requisitos del 
artículo 4 de la Orden de 15 de febrero de 2006, sobre selec-
ción y nombramiento de personal interino de los Cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso 
del personal del Cuerpo de Médicos Forenses, no será necesa-
rio aprobar algún ejercicio sino que deberán acreditar haberse 
presentado a la última convocatoria del mencionado Cuerpo, 
además de reunir el resto de requisitos del artículo 4 de la 
Orden. 

4. Las solicitudes de inclusión y actualización de méritos 
en bolsa se presentarán de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.1 de la Orden de 15 de febrero de 2006 y se ajus-
tarán al modelo que figura como Anexo a esta Resolución. 

5. Las solicitudes que se presenten por vía presencial, 
deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

5.1. Documentación necesaria para aquellos que soliciten 
la inclusión en bolsa:

a) Documento acreditativo de la titulación exigida para el 
ingreso en cada Cuerpo o, en su caso, del justificante de ha-
ber abonado las tasas para su expedición. 

b) Documento acreditativo de estar inscrita la persona en 
las Oficinas de los Servicios Públicos de Empleo como deman-
dante de empleo o de mejora del mismo, excepto las que se 
encuentran trabajando como interino o interina en la Adminis-
tración de Justicia.

c) Documento acreditativo de la condición de persona 
discapacitada, así como de la capacitación funcional para el 
Cuerpo en cuya bolsa solicita su inclusión, expedido por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismo pú-
blico equivalente, en aquellos supuestos en los que la persona 
solicitante aspire a su inclusión en bolsa por dicho turno.

d) Documento acreditativo de haber superado las pruebas 
selectivas del Cuerpo en el que solicita su inclusión o, en el 
supuesto previsto en el artículo 4.7 in fine, el documento acre-
ditativo de haber participado en las mismas.

e) Documento acreditativo de la experiencia adquirida que 
se alega, salvo aquella que se hubiere obtenido por pertenecer 
a las bolsas de trabajo de la Administración de Justicia en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Documento acreditativo de la formación adquirida que 
se alega.

5.2. Documentación necesaria para aquellos que soliciten 
la actualización en bolsa, según proceda:

a) Documento acreditativo de la titulación o, en su caso, 
del justificante de haber abonado las tasas para su expedi-
ción, en caso de haber obtenido titulación superior a la exigida 
para el ingreso en cada Cuerpo, en los términos previstos en 
el art.  5.3 de la Orden de 15 de febrero de 2006.

b) Documento acreditativo de haber superado las pruebas 
selectivas en los términos previstos en el artículo 5.2 de la 
Orden de 15 de febrero de 2006.

c) Documento acreditativo de la formación adquirida que 
se alega en los términos previstos en los artículos 5.4 y 5 de 
la misma Orden.
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6. Toda la documentación se deberá presentar en docu-
mento original para su compulsa por la Administración y devo-
lución a la persona interesada.

7. Las solicitudes que se presenten telemáticamente 
(Internet), se realizará a través del acceso a la aplicación de 
Presentación de Solicitudes de inclusión en bolsa y actualiza-
ción de méritos en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ciudadania/empleo/em-
pleo.php?contenido=bolsa_trabajo_temporal. La aplicación 
también estará accesible desde el propio portal corporativo de 
la Junta de Andalucía http://www.andaluciajunta.es y estará 
integrada con el registro telemático único de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Para ello, los interesados deberán 
disponer de un certificado reconocido de usuario X509, clave 
2v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 
de junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet), o algún otro certificado de 
usuario reconocido por la Junta de Andalucía. 

7.1. Para la presentación por vía telemática, los documen-
tos acreditativos del cumplimiento de los requisitos serán sus-
tituidos por una declaración responsable del interesado que 
exprese la concurrencia de dichos requisitos y el compromiso 
de aportar los justificantes a requerimiento de la Administra-
ción, conforme al artículo 16.2 del Decreto 183/2003, de 24 
de junio. Dicha declaración responsable se incluirá en el último 
apartado del modelo de solicitud anexo a esta Resolución.

7.2. Se emitirá al interesado un certificado electrónico 
de la presentación telemática de la solicitud, de forma que el 
interesado tenga constancia de que la comunicación ha sido 
recibida por la Administración y pueda referirse a ella poste-
riormente, tal como indica el Decreto 183/2003, de 24 de ju-
nio, en su artículo 9.5. 

8. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aporta-
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y se establece la sede electrónica para la práctica de la noti-
ficación electrónica, no se exigirá, a efectos de comprobación 
de los datos de identificación personal, a quien tenga la con-
dición de persona interesada la aportación de fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad.

9. La comprobación o constancia de los datos de iden-
tidad de las personas interesadas se realizará de oficio por 
el órgano instructor mediante un sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. En todo caso, será necesario el consen-
timiento de la persona interesada para que sus datos de 
identidad personal puedan ser consultados mediante este 
sistema por el órgano instructor, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 6.2.b) y 9.1 y 2 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. Dicho consentimiento expreso se incluye 
en el apartado  4 del modelo de solicitud adjunto a esta Reso-
lución. En cualquier caso, si la persona interesada no prestara 
su consentimiento, deberá aportar fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad.

10. Los interesados deberán necesariamente presentar 
una solicitud para cada una de las bolsas de trabajo a la que 
desee optar; ya sea porque desee integrarse en más de un 
Cuerpo, en más de una provincia o, en su caso, en más de un 
área geográfica.

11. A la presente Resolución se le dará publicidad en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), en los tablones 
de anuncios del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
las Audiencias Provinciales, Decanatos, en las Delegaciones 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía 
de las distintas provincias y en el Portal Adriano. 

12. Se mantienen las bolsas de ámbito territorial inferior 
al provincial en Granada y Cádiz, conforme las zonas que se 
indican. La provincia de Cádiz esta formada por 3 bolsas de 
ámbito territorial inferior al provincial que comprenden las si-
guientes zonas:

Zona 1 «Bahía de Cádiz», que comprende el ámbito geo-
gráfico de los territorios que conforman los siguientes Partidos 
Judiciales: 

- El Puerto de Santa María.
- Puerto Real.
- San Fernando.
- Chiclana de la Frontera.
- Barbate.
- Jerez de la Frontera.
- Cadiz.

Zona 2 «Campo de Gibraltar», que comprende el ámbito 
geográfico de los territorios que conforman los siguientes Par-
tidos Judiciales:

- San Roque.
- La línea de la Concepción. 
- Algeciras.

Zona 3 «Sierra de Cádiz», que comprende el ámbito geo-
gráfico de los territorios que conforman los siguientes Partidos 
Judiciales:

- Sanlúcar de Barrameda.
- Rota.
- Jerez de la Frontera.
- Arcos de la Frontera.
- Ubrique.

La Provincia de Granada está formada por 3 bolsas de 
ámbito territorial inferior al provincial que comprenden las si-
guientes zonas:

Zona 1 «Centro», que comprende geográficamente los te-
rritorios que conforman los siguientes Partidos Judiciales:

- Granada.
- Santa Fe.
- Loja.

Zona 2 «Sur», que comprende geográficamente los terri-
torios que conforman los siguientes Partidos Judiciales:

- Motril.
- Almuñécar.
- Órgiva.

Zona 3 «Norte», que comprende geográficamente los te-
rritorios que conforman los siguientes Partidos Judiciales:

- Baza.
- Guadix.
- Huéscar.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- La Directora General,
Isabel María Cumbrera Guil. 
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1 CONVOCATORIA

2 DATOS PERSONALES

PROVINCIA

CUERPO

ÁMBITO TERRITORIAL

DNI FECHA NACIMIENTO

PRIMER APELLIDO

DOMICILIO (Calle, plaza o avenida y número)

PROVINCIA CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

MUNICIPIO

SEXO CUPO DISCAPACITADOS TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

Resolución de

Orden de 15 de febrero de 2006, sobre selección y nombramiento de personal interino de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de
Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº 39 de 27 de febrero de 2006).

de de de fecha(BOJA nº )

ANEXO

SOLICITUD

3

PARA LA INCLUSIÓN EN BOLSA:

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Documentación acreditativa de la titulación exigida o, en su caso, justificante del abono de tasas para su expedición.

Documentación acreditativa de inscripción en las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo.

Documentación acreditativa de la condición de persona discapacitada, así como de la capacitación funcional para el cuerpo en cuya bolsa
solicita su inclusión, expedida por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismo público equivalente, en su caso.
Documentación acreditativa de haber superado las pruebas selectivas del cuerpo en el que solicita su inclusión, a excepción del Cuerpo
de Médicos Forenses que deberá acreditar haberse presentado a las convocatorias del mencionado cuerpo.

Documentación acreditativa de la experiencia adquirida que se alega, salvo aquella obtenida por pertenecer a las bolsas de trabajo de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Documentación acreditativa de la formación adquirida que se alega.

PARA LA ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS EN BOLSA:

Documentación acreditativa de la titulación o, en su caso, justificante del abono de tasas para su expedición, en caso de obtención de titulación
superior a la exigida para el ingreso en cada cuerpo.

Documentación acreditativa de haber superado las pruebas selectivas en los términos previstos en el art. 5.2 de la Orden de 15 de febrero
de 2006.

Documentación acreditativa de la formación adquirida que se alega.

Hombre Mujer

INCLUSIÓN EN BOLSA ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS EN BOLSA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI.

4
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5 AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

5.2. - SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS EN LOS ÚLTIMOS 8 AÑOS (máximo 38 puntos)
Fecha convocatoria Nº BOE y fecha de publicación Cuerpo Nº Ejercicio Puntos

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

Nº de

PUNTUACIÓN

5.3. - TITULACIONES (máximo 12 puntos)
Titulación Centro de expedición Fecha de expedición Puntos

PUNTUACIÓN

5.1. - EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN LOS 10 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA (0,50 puntos por mes, máximo 45 puntos)
Puesto desempeñado Órgano Judicial Período de desempeño Meses Puntos

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al

Del Al
Del Al

PUNTUACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

Del Al
Del Al
Del Al
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente:

Y SOLICITA sea admitida la presente solicitud en la Bolsa de Trabajo.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal, que tratará los datos de todos los
participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el domicilio que
figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal, Consejería
de Justicia y Administración Pública. Plaza de la Gavidia, nº 10 - 41002 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

Cumple los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos, a requerimiento de la
Administración (Marcar sólo en caso de presentación de la solicitud por vía telemática).

5 AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS (continuación)
5.4. - FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo Fecha Nº Horas Puntos

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL (máximo 103 puntos)

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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